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Ex director general de la 
Administración y Servicios 
de la Gobernación de Mi-
randa. Al parecer obtuvo 
ilegalmente la adquisición 
de bienes y el empleo de 
fondos públicos en fina-
lidades diferentes a las 
establecidas por la ley. 
Su sanción vence en sep-
tiembre de 2009.

Enrique Souchon
Fue diputado del Conse-
jo Legislativo del estado 
Amazonas. Se sancionó 
por la supuesta aproba-
ción de pagos ilegales.  
La medida corresponde a 
un período de tres años 
que comenzaron el 18 de 
septiembre de 2006 y que 
vencerá el 18 de septiem-
bre de 2009.

Orlando Álvarez
Ex diputado del Consejo 
Legislativo del estado An-
zoátegui. Lo sancionaron 
por la supuesta aproba-
ción de pagos indebidos 
durante los ejercicios fis-
cales de los años 2000 y 
2001. Lo inhabilitaron, 
como a la mayoría, por 
tres años, de marzo del 
2007 a marzo del 2010.

Harold Padilla
Efectivo militar involucra-
do en un escándalo de co-
rrupción en el Ministerio 
de la Defensa en el año 
1999. Fue inhabilitado 
por un lapso de tres años 
(15 de marzo de 2004al 
2007). Acusado por el 
Contralor General de pe-
culado doloso propio con-
tinuado.

Lonni Trujillo

Ex secretario de la Jun-
ta Administradora del 
Instituto de Previsión y 
Asistencia Social para el 
Ministerio de Educación. 
Inhabilitado hasta el 10 
de septiembre del 2010. 
Sancionado por negligen-
cia en la preservación y 
salvaguarda del patrimo-
nio público. Es oficialista.

ALEXIS RAMÍREZ
Ex diputado del Conse-
jo Legislativo del Zulia 
(Clez). Inhabilitado desde 
el 22 de febrero de 2007 
hasta el 22 de febrero del 
2010. Fue sancionado por 
la Contraloría General de 
la República por la su-
puesta aprobación con su 
voto de pagos ilegales. Es 
de tendencia oficialista.

FRANCISCO JIMÉNEZ
Miembro del Consejo Di-
rectivo del Instituto de 
Previsión y Asistencia So-
cial para el personal del 
Ministerio de Educación. 
Inhabilitado hasta el 13 
de febrero de 2011. San-
cionado por negligencia 
en la preservación y sal-
vaguarda de los bienes 
del patrimonio público.

HERIBERTO GONZÁLEZ
Alcalde del municipio 
Gran Sabana, estado Bolí-
var. Inhabilitado del 13 de 
marzo del 2008 al 13 de 
marzo del 2011. Fue san-
cionado por la Contraloría 
General de la República 
por la ordenación de pa-
gos por obras no realiza-
das y no contratadas. Es 
oficialista.

VICENTE MORET
Director de Administración 
de la Alcaldía del munici-
pio Gran Sabana, estado 
Bolívar. Inhabilitado des-
de el 6 de noviembre de 
2007 al 6 de noviembre 
de 2010. Fue sancionado 
por el ente contralor por 
la ordenación de pagos 
por obras no realizadas y 
no contratadas.

PEDRO GRUBER

Ex Jefa de la oficina Las 
Delicias perteneciente a 
la Compañía Anónima de 
Electricidad de Los Andes 
(Cadela). Recibió su san-
ción de inhabilitación por 
el lapso de dos años fuera 
de cualquier cargo públi-
co, por omisión en la sal-
vaguarda del patrimonio 
público.

Maritza Garavito 
Perito evaluador del 
Instituto de Previsión y 
Asistencia Social para el 
Personal del Ministerio 
de Educación (Ipasme). 
Inhabilitado por tres años 
tras la expedición indebi-
da de certificaciones en 
procedimientos relacio-
nados con los gastos pú-
blicos.

William Pérez
Ex diputado del Consejo 
Legislativo de Anzoátegui. 
Inhabilitado de sus fun-
ciones durante tres años, 
desde el 14 de marzo de 
2007 hasta la misma fe-
cha del año 2010. Sancio-
nado por la aprobación de 
pagos indebidos durante 
los ejercicios fiscales del 
año 2000 y 2001.

Álvaro Díaz
Ex diputado del Conse-
jo Legislativo del estado 
Anzoátegui. Inhabilitado 
por tres años, desde el 14 
de marzo de 2007 hasta 
la misma fecha del 2010. 
Sancionado por la apro-
bación de pagos indebi-
dos durante los ejercicios 
fiscales del año 2000 y 
2001.

Rafael Pérez
Ex concejal de la Alcaldía 
de Baruta, estado Miran-
da. Inhabilitado de sus 
funciones por el lapso de 
cinco años desde el ocho 
de agosto de 2005 hasta 
la misma fecha de 2010. 
Sancionado por la apro-
bación de pagos indebi-
dos y omisión al control 
previo al pago.

Ramón Valera

Ex alcalde del Municipio 
Paz Castillo de Miranda. 
Inhabilitado de sus fun-
ciones por el lapso de un 
año desde el 26 de mayo 
de 2008.  Fue suspendido 
de su ejercicio por el con-
sejo municipal de dicha 
localidad, aunque tras un 
veredicto el TSJ fue avala-
do en su cargo.

Rafael Galluzzo 
Ex funcionaria del Minis-
terio del Ambiente y los 
Recursos Naturales. Inha-
bilitada de sus funciones 
por un año a partir del 13 
de marzo de 2008 hasta 
la misma fecha de 2009. 
Se le atribuye responsa-
bilidad en actos adminis-
trativos concernientes a 
dicho ente u organismo.

África Suárez 
Ex jefe de la División de 
Mantenimiento de la Al-
caldía de Girardot. Inhabi-
litado para el ejercicio de 
las funciones públicas por 
tres años. Sancionado por 
omisión, retardo y negli-
gencia en la preservación 
y salvaguarda de los bie-
nes del patrimonio de un 
ente u organismo.

Ronald Méndez 
Militar retirado y ex pre-
sidente del Centro Simón 
Bolívar S.A., en Caracas. 
Inhabilitado de sus funcio-
nes públicas durante dos 
años que constan desde 
el 26 de mayo de 2008 
hasta la misma fecha de 
2010. Le achacan desde 
la Contraloría irregulari-
dades administrativas.

Joaquín Suárez 
Es concejal de la Alcal-
día del municipio Cha-
cao. Está inhabilitado por 
emplear fondos públicos 
para otros fines que no 
están amparados por la 
ley. La sanción que se le 
dio fue de cuatro años, 
que van desde 18 de ene-
ro de 2006 hasta el 18 de 
enero de 2010.

Nelson Yánez

Es concejal del Munici-
pio Libertador. Tiene dos 
inhabilitaciones y aún no 
se ha vencido la primera 
que corresponde del 20 
de julio de 2005 al 20 de 
julio de 2008. La segunda 
vence  en noviembre de 
2009. Está sancionado por 
la aprobación para pagos 
ilegales con su voto.

Ángel Mendoza
Concejal del Municipio 
Chacao. Su inhabilitación 
se debe al supuesto em-
pleo de fondos públicos 
con otras finalidades a las 
que están establecidas 
por la ley. Se le dio una 
sanción de cuatro años 
que comenzó el 18 de 
enero del 2006 hasta el 
18 de enero de 2010.

Thibaldo Aular
Ex directivo del Instituto 
de Previsión y Asistencia 
Social para el personal del 
Ministerio de Educación. 
Es acusado por negligen-
cia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, 
que ocasionó perjuicio y 
por la aprobación con su 
voto de pagos ilegales. 

Gilberto López
Ex asistente administra-
tivo en el Servicio Au-
tónomo de Información 
Legislativa de la AN. Su 
inhabilitación fue por tres 
años y se extenderá hasta 
13 de marzo de 2011. Fue 
por manejos fraudulentos 
de fondos presupuesta-
rios; y procedió a emitir 
cheques a su nombre.

YOLANDA gener
Ex secretario de la admi-
nistración y finanzas de la 
Gobernación y ex coman-
dante general de la Poli-
cía de Guárico. Su sanción 
caduca en mayo de 2009 
por negligencia en la pre-
servación y salvaguarda 
de los bienes y derechos 
del patrimonio público 
con perjuicio material.

Abilio Marín

OTROS casos

SONIA RAMÍREZ
Gerente de Atención al 
Cliente de la C.A. Hidro-
lógica del Centro. Inha-
bilitada de sus funciones 
por un lapso de tres años 
comprendidos entre el 29 
de junio de 2007 hasta la 
misma fecha de 2010. Su 
sanción fue firme y no in-
terpuso recurso de consi-
deración.

José Monteverde
Ingeniero residente de la 
empresa Inversiones Flor-
car. Inhabilitado por 10 
años, desde el 02-10-2007 
hasta 02-10-2017. 

Nólides Navarro
Registradora presupuesta-
ria en la alcaldía de Peder-
nales en Delta Amacuro. 
Inhabilitada por cinco años 
contados a partir del 31 de 
agosto de 2007 hasta el 31 
de agosto de 2012.

ÁNGEL OCANTO
Era consultor jurídico del 
Instituto de Crédito Agrí-
cola y Pecuario (ICAP). Lo 
inhabilitaron por negligen-
cia en la preservación y 
salvaguarda de los bienes 
del patrimonio público, 
que causó perjuicio mate-
rial a dicho patrimonio; y 
no haber exigido garantía 
a quien deba prestarla, 
cuando tal conducta cau-
se daño al patrimonio pú-
blico. Suspendido por tres 
años hasta el 05 de julio 
de 2010.

CÉSAR PÉREZ
Fue inhabilitado para el 
ejercicio de funciones pú-
blicas por un período de 
cuatro años (05/06/2007-
05/06/2011), al ser decla-
rada su responsabilidad 
administrativa por la Uni-
dad de Auditoría Interna 
del Instituto Autónomo 
Fondo Único Social, en su 
condición de coordinador 
regional en el estado Delta 
Amacuro, del referido insti-
tuto durante el año 2001.

CORNELIO DÍAZ
Diputado del Concejo Le-
gislativo del estado Apure. 
Fue inhabilitado por tres 
años, y su sanción se ven-
ce en agosto de este año.

Laboraba como ingeniero 
municipal en la Alcaldía 
del Libertador, del esta-
do Monagas. Inhabilitado  
desde el 27 de agosto 
de 2007 hasta la misma 
fecha del año 2010. Se 
le acusa de una supues-
ta certificación indebida, 
durante el ejercicio fiscal 
1999.

JOSÉ LUNAR 


